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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
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Señor General de la séptima divisi6u
orgánica.

CUERlPQS SUlLU:nERNOS DE
INQENIEROS

Señor Jefe SuPerior de las Fuerzu.
Militares de Ma,rruecos.

Sefiores General de la primer\ divi
,sión orgánica e Interventor lrene
ral de Guerra.

, >
.,;-

.DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia curo
sada a este Ministerio por el bataU6n ~
Zapadores Minadores DÚm. 7, promovI
da por el brigada del mismo D:' Ata
nasio FunáDdez Durán, en súpltca de
que por ser aspirante a Celador de
Obras Militaru de los Cuel\X» Sub
alternos de INGENIEROS, se le con
ceda ingresar en el Cuerpo Asiliaf
SUbalterno del Ejército, por este Mi
nisterio se ha resuelto c:kaestimar Sil
petici6n .por no hallarse compmldido C1I
la ley de J3 de mayo'próximo pasado
(D. O. núm. JJ4) y únicamente podri
solicitar ingreso en el mismo cuaado sa
anuncie cónvocatoria, sujetándose para
ello a cuanto sobre el particular ditP.O
De el articulo noveno de la citada le,.

.Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y' cumplimiento. Madrid, .J7 de
junio de J932. .

- ';~~~"'5'~ ~~ ~--~~,.. ..;~..........._'1'-'-_. ~~..e__ • __ L-_.~ ••J~

Excmo.• Sr.: Conforme coa lo pro
puesto 'Por la Jefatura. Superior de
las Fuerzas Militares de Mar:uecos,
este Ministerw ha resuelto que el
sargento primero del Arma. de IN·
PANTER'IA, con deMino en la ,See-.
ci6n de Ordenanzas de la primera di
vi.ión, iD. José 'Annda Durin, pas.
destinado de plantilla, en vacante gU6
de su empleo existe, al Grupo de
Fuerzas Rell'Ula.re. Ind"ena.. da Ceu
ta nlim. 3, c:ausandoa.lta y baja. ea
la pr6xima .revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cum;>limiento. Madrid,
20 de junio de J932.

I ~.: _¡

ANTIGüEDAD

AZAÑA

Seflor Director general de la Guardia
(Civ:iL

Sefior General de la secunda división
orgin~ca.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de la GUAiR
D'IA OIVI.1.. C()Il destino en la Co
·mandancia. de Córdoba, D. Rafael
Ferrando de la Lama, en súplica de
que se le conceda mejora de antigüe
dad en la. escala de 10s de su clase,
fundando su ,petici6n en que por no
haber sido declarado lIIpto pan el as
censo a teniente, a su debido tiempo,
por cau93.S ajenas a su voluntad, no
'ascendi6 a este empleo con la opor
tunid'ad debida; este Ministerio ha re
sueho de acuerdo con el informe emi
tido por la. Asesoda del mismo, ac
ceder a su ~etici6n, colocándosele en
la mencionada eacala entre D. Ma
nuel Garcfa MiercadiUo y D. Juan
Ros Hern'ndez.

Lo comunico a V. E. para su co
'nacimiento y cumplimiento. Madrid,
J7 de junio de 1932.

ASPJ,lMW(ES A INGRESO EN
iCARABINER.OS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el tenielrte de INFAN~E
&lA con destino en el bataU6n de
Ametralladoras 116m. J, D. Jaime Ba
biloni Andreu, en solicitud de que sea
rectific:8do el turno en que se halla
anotado para ingreso en ese Cuerpo,
por haberle sido variada. la concep
tuaci6n de su hoja de servicios de "n
lor se 1e .~", por la de "valor
acreditado" y comprobüdose decomen
talmente didlo extreJno, te¡ÚD dispone
1& circular de 7 de septiembre de J927
(lO. O. núm. J97), este Minitterio, de
acuerdo con lo ¡mormado por eaa Di·
nlCcl6n ~ral, ha resuelto acceder a
lo solicitado, coa arreglo a 10 ditpuft.
tO.en la. rella primera de la. circular de
2 de julio de J925 (C. L. núm. 192).

Lo comunico a V. E. para su conqci
miento· y cumplimiento. Medrid, 16 de
junio de J~.

AzAIA
Seftor Director general de Carabineros.
Sefior General de la tercera divisi6n
org6ai~ I '. :.:L' i tasU1lt

•••

lilllteril .0 la tdctn

Subaeoretada

'.".1'1I
DESTINOS

Excmo. Sr.: Se nombr. ayqdante
de campo del General de la tercera
brigada de ART,IíLLERJA, D. Jos6
López Pinto Berizo, al ccmandante
de dicha Arma D. Francisco T&\'er
Der Aodr6s, actualmente destinado
en el telimfento 'de ArtiUerfa liaera
n6m. 6.

Lo comunico .. V. E. para su c:o
aoclmiento y cUJIli)limiento. Madrid,
21 de JUDío de 193'.

ORDENES

AlAfA
SeflO1" General d. la fUC6r. diviai6D
orPnic:a.- . :, '

Seftor Intententor pnera) de Guerra.

PARTE OFICIAL

.............
AL SERVI'CIO 'DE 011ROS MI.

NIS1lElUOS,
'~mo. Sr.: Vista la inftanei. pro

Dlovida, por el teniente de ese Cuer·
¡pO, Con destino en la Com-andanc:ia
de BadaJoz, D. L~ Ruano Beltrin,
piloto observador de aeroplano, que
le encuentra prestando sus MC'Yicios
(Omo 'piJoto de ts'ansportef público.
tn la entidad .. L'n.eu Aúeas Poeta
les ~aIlolu ", Q 1& que IOlic:.ita te
dilponca su pue ..Al .enicio c:ivif de
otro. Ministerios", este ),(inisterio ha
~~e~to acc:.der .. 10 .olicitaclo,· qlH
-uo el re(erld9 oficial en la expre
lid. .ituac16n. con wrel'lo .. 10 di.
~.,to en loe articulos octavo ., once
",,1 decreto de 13 d. marzo último
(J). O. n6m. 61). '7 afecto IIdminil.
~~ativamente .. la COImandal1lCia de
""'1Idr1d. '
~ comunico .. Y. E. par...u ce

~~~iento '7 cumplimiento. llad&-ld.
.. ..... Junio de 1932. ,

' . " AuA.t;

SeIIor Di~ctor' general de Carabineros.
S,eftor .General de la primen divisi6n
. ·~i~a. . ,



:n de junio de }932

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-' alguno q:¡or la modificación que in
sq.elto que los maestros de banda del troduce en los mismos la orden cir
Arma '<le INFANllERiIA que figuran cuar de 14 de jul~ último (D. O, nú
en la siguiente relación, pasen '<lesti- mero 155), este Ministerio ha resuel
nados de planti.ua, en vacantes que de I to que la primera de las citadas dis
sus empleos existen, a los Cuerpos posi.ciones iIuede ampliada en el sen
que en la mislma' se expresan, cau- ¡tido de que el suplemento de 0,25 pe
sando alta y baja en la .próxima re-

l
,setas por plaza para arranchamiento de

vista de Comisario. las referidas clases de primera cate-
Lo cómuvico a V. E. para su <:0- goda sea cargado al Depósito de Ví

nocimiento y cumplimiento. Madrid, i veres del Cuerpo que les suminis-
21 de junio de 1932. tre y que estén agregados, de exis-

AZAÑA tir en él algún beneficio o rdmanen-
• te, y, en su defecto, será satisfecho

Señores Generales de la segunda, ter- con cargo al fondo de materia:! de
cera, quinta y octava divisiones or- los mismos.
gánicas. , I Lo comunico a V. E. ¡para su ca-

Señor Interventor general de Gue- .nocimi~nt? y cUIQplimiento. MadEid,
rra. 18 de Junto de 1932.

llELACION gm:. SE crrA

MaestrOll de &landa

D. Angel López Carazº, del regi
mitnto de Infantería núm: 33, al nú
mero 22.
. ,D. Juan Nieyes Román, del regi

miento de Infanterla núm. 22, al nú
mero 33.

D. Crist&bal González Lálpez, del
regimiento de '!nfanterla nÍUD. 12, al
lIúm. 15.

Madrid, 21 de junio de 1932.
Azafta.

DISPONIBLES

'Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por -el farmacéutico primero
D. Constantino Abia Zurita, con des
tino en la Farmacia .del Hospital Mi
titar del Rif, este Ministerio ha re
suelto concederle el !pase a la situa
ciórl de disponible, con residencia en
Val1~olid, en las condiciones que de
termma el artículo tercero del decre
te de II de marzo último (D. O. nú-
mero fu~ -

Lo comunico a V. E. para su 'co
bocimiento y cumplimiento.' 'Madrid
21 de junio de Í9j2. '

AulA

Sefiores General de la s~dma. di
viliót1 orgánica y Jefe Swperiot de
las Fuerz4S 'Militares de Marrue
COI.

Sellor Interventor general de Gue.
trt¡. -

FONOO DE MAT,ERIAL DE LOS
, CUER~S '.
~~'. lti:xcmo.. Sr.: Visto 'el es

crIto. dirigIdo a este Ministe.rlo por
la primera división ol'lgánlca, consul
tando la fOl"l11a de satlafacer el .u
plemel\to pata arranClbamlento de las
c~alés de 'Primera categorla -de ptan
tIlla en las Cajas de recluta que .e
gú,n la oroen circular de '1 de 'sep
tiembre del afto anterior (D. O. nú
m~ro 2(5), debe ser cargado a.l bene
fiCIO de los Depósitos d~ Víveres de
I~ Cufrpos, cuando éstos no em
ta,n o, de existir, no tengan benefi'cio'

Señor...

INUTILES

,Excmo. Sr.: Visto el eJrPediente
instruido en la séptima división a fa
vor del trompeta que fué del regi
miento de ARrI'ILLaERIAPESAD~

'núm. 4, Fortunato Astudillo V~lle.t
gas, licenciado por inútil en fin de
abri·1 de 1923, residente en Valladolid
plaza doe la Comedia. núm. 2, par~
acreditar derec'bo a .re'tiro o ingreS'O
el Cuerpo de Inválidos, y co~roba

~o_que la inutilidad que padece el
~nteresado es consecuencia de un ac
cidente ocurrido en actos del servicio
pero no de armas, por lo que no se
halla com'prendido en el reglamento
del citado Cuerpo de 6 de febrero de
1906 (C. L. núm. 22) y si en la or
den Ministerial de 18 de septiembre
de 1836: este Ministerio, d'e acuerdo
t:on lo tnformoado por la Asesorla de
este Departamento, ha i'esuelto. se re
mita el referido eX1pediente a !a '"D.i
rección general de la. Deuda ry CIa
ses Pa.sivas. (Sección Militar), ¡para
1a c1asJlicaclÓD de haber pasivo que
le corresponda, conforme dispone la
orden Minitterial de 24 4e junio de
1931 (C. L. ,núm 392), por ,carecer
dc derec.ho a in¡greso en Inválidos

1.;0 ~omunico a V. E. para s'u ~_
nocmll~nto y cu~1imiento. Madrid,
20 de Junio de 1932.

Az4ftA
Sefior General ¡<:le la séptima división

orgánica.. ' ,

. IExcmo. Sr.: Visto el e:lóplediente
I,nstruldo en la. primera división, a fa
v?r del soldado ciue fué de loe servl.
Cl~ .de AR1"ILLERIA 'Y tropas de
pastclón de Lanche, Lorenzo Mesa
Rodrf,¡uez domiciliado' en eata ClCli
tal, c~l1e de Bustamante núm. 8, para
a~redlta'r el dered10 a retiro que pu.
diera corre8/pondlerJe por h&ber eldo
decl&rado inútil P..... eleervicio a
c~nsecuencla dé lu leelones que su
frIó en 20 de luDio de 1922 y como
a>~~ado que ilo fu' enactoe del s~
VICIO pero 00 de amias, por 10 que
nf se h¡'}la. comprendido ,en el re
g amento que regula el ingreso en
el Cuerpo de In'Válidos de 6 de fe
brero de 1906 (C• .L. n4m. 22) y ..i

en la orden Minist¡rial de 18 de sep
tiembre de 1836, sección segunda,
clase primera, este Ministerio ha re·
suelto, que el men.cionado soldado sea
baja. por inútil por fin del presente·
mes en la Comandancia de Artillería
d'e Ceuta, donde actualmente perte-'
neee y, de acuerdo con 10 que de:
termina la orden Ministerial de 24
de junio de 1931 (c. L. núm. 292),
sea remitido el e:JIlPresa.'<lo expedien
te a la Sección Militar de 13 Direc
ción general de la Deuda y Clases
Pasivas, para la clasificación de ha
ber 'Pasivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimrento. Madrid,
20 de junio de 1932.

AzAh

Sehor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos e Interven·
tor general de Guerra.

LI'CENCIAS

:Excmo. Sr.: Conforme con lo SO
licitado ·por el teniente de INF'AN
l1ERIA D. Manuel Mqari<la Cor
tés, del regimiento ,núm. 6, este Mi
nisterio ha resuelto concederle vein
ticinco dlas de Jicen!=ia para Sao Se
bastián, Parls, y Louroes (Francia.),
con arreglo a cuanto determinan 1ú
initrucciones aprobadas ,por orden de
5 d~ junio de 1905 (C. L. n6m. lod,'
debIendo tener opresente el interesa.
de lo, dispuesto en la. de 5 de maryo
de¡ 1927, 27 de junio y 9 de septiem
bre últimos (D. 0" nÚms. 104 145 J'
205). '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento' y cumoplDmiento. Madrid,'
21 de junio de 1932.

Selior General de la primera divisi6li'
,orgáni'ca.. '

SefioresGeneral de la sexta división
orgánica e Interv,entor general de;
Guerra.

REiOONOCIMIENTOS

'Circular. ·Excmo. Sr.: Por est
Ministerio se ha resuetto que los je..
fes y oficia-Ies médicos que eatén pres
tando servicio en las Juntas de el..
sifioca.ción y ,Revisión, podrln ser de
signados por los Genera.les de las di
:vi,iones para los reconocimiento. de
,peuonal militar Que resida en 111 pla
ns donde ejerzan dicho tr.~cio. "

Lo comunico a V. E. ,"ra .tI ca-;
nacimiento y cumplimiento. Madri
tI! 4e junio de 1932,

Sefior...

RE'D1RlC)S

, E~mo. Sr.: Habiendo cum'1>lido la.)
edad reglamentaria .para el retiro el·
teniente de la GU.AiR~ OIVIL
j:on de¡)tinQ en la p:ri~erª ~~an~at1-



D. O, oIl6ál.. t"'¿ 22 de junio de 1932

,

INGENIERO ~
--DE

dancia exenta de INGEN1EROS (~.
Aviación Militar y remitido a. es!·
Ministerio por la Jefatura de Avi::
ción, con escrito de 25 de mayo prlt
ximo pasado, este Ministerio ha re
suelto aprobarlo y disponer que 12:

obras que comprende se ejecuten pe:'
el sistema de ad.ministración como ü:_
c1uídas en el caso primero del artíct:·
10 56 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hadenda públic;
de 1.° de julio de 19I1 (c. L núme
ro 128); siendo cargo su importe
que asciende a 21.490 pesetas, de li,:
que 20.900 pesetas correSlPonden ;
presupuesto de ejecución material .
las 590 pesetas restantes al compj.:
mentario que determina la orden c::
cular de Il de agosto de 19: :
(c. L. núm. 325), a los "Servicios <: .
Aviación-Afdca". Asimismo, se apru
ba una propuesta eventual con Car: .
al capítulo 24, artículo único, se'e
ción 14 del vigente Presupuesto, p ,.
h cual se asignan a la expresada e '
mandancia exenta de Ingenier(
21.490 pesetas, con destino a la. ob,
cuyo presupuesto se aprueba por e.,
disposición, haciendo baja de ig\\ .
cantidad en el crédito concedido ::
capítulo y artículo mencionados, pa
el afio actual.

,Lo comunico a V. E. para su ('
nocimiento y cumplimiento. Madri
20 d~ junio de 1932.

SERVICIOS

Señor Subsecretario de este Mini.~: .
, rio.

Sefiores Ordenador de Pagol e In te.' .
ventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: Examinado el .. Pre, , .
puesto de entreteni.miento y cons{ .
vación del material de P~ue y ,',
Escuela Práctica" ¡para los tres últim
trimestres del afio actual, formulad
po.r .el ~ata.llón de Pontoneros, est,
MlnJsterlo ha resuelto l1Iprobac!" ,
1·1ectuÍtndose .el servicio por gestiú:t
dIrecta, con arreglo a. lo di/llPuesto ~, t
el a!partado primero del articulo S6 (; ,
la ley de Administración y ContaJbil _
da~ de la Hacienda pública de 1.° (l.
juflo d~ I9II (tC. L. núm. 128), SlÍen.
no su importe de 4.5<X!' pesetas, co:!
cargo a'! capitulo 40, articulo pC'im(.
ro, secCIón cuuta del vi¡gente ¡>res!:.
puesto. .

Lo comunico a V. E. para IU (.('_
nocimieMo y cumplimiento Madrid
14 de junio de 1932. • ,

AZAt:iA

Seflor General de la. quinta clivisi: 1
orgánica. '

Seftores OrdenadOd.' de Paa~ e 1l' •

terventor general de Guerra
o.. .._ • I

Excmo. iit'.: Visto el e.crito cur .
sado por esa división, al que acOn-.
paliaba .. PtI"oyecto de adaptaci6n el'
locales para el Grupo de Informadó:l
de ARTILLERI!A núm. 1, en el Car:: '.
~me~to de Carabandlel", este 11:.
nlsterlo ha. res~elto apr~arlo y dis-

-.-

Sefior General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Sefior Director gederal de tI. Guardia
Civil.

Excm.o. Sr.: Vista la consulta. de
eSta. Dirección general de 4 de marzo
último, referente a si procede 3honat'
la diferencia de haber de cara!binero
a céllbo, así como' la gratificadoo d·e
efectividad de dicho empleo, al de 1«
Comandancia de Ripoll (Gerona),
Francisco Gutiérrez Venegas; tenien
do en cuenta, que solo al' interesa~o
es imPutable el no haberse acogido
en tiempo oportuno a los' beneficios
que con carácter generélll concedía
la orden de 22 de jullio de 1920
(D. O. nÚm. 163), este Ministerio, de
acuerdo con 10 informa-4o ¡por la In
tervenci6n general de Guerra, ha. re
suelto que no procede concederle «a
diferencia. de haber, por no serie de
Ilplicaci6n la Orden de 7 de febrero
de 1927 (D. O. núm. 32), uf como
tampoco la gratificacf6n de efectivi
dad en el empleo, con arl'eg¡lo al cri
terio establecido por el articulo pri
mero de la. regla segunda. de la de
24 de junio de 1928 (C. L. núm. 253).

Lo comunico a V. 'E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
16 de jUttlio de IP32,

AzdA

Seftor Di~ector general de Carabine
rOl.

Seftor Interventor ¡enera.1 de Guerra.

ItCcltl la ••••rI••

JSE~VICIOS, DE AWAGON¡

IExcmo. Sr.: Examlnado e~ "Pre
Supuesto de reparaci6n de la rampa.
e~i'8'6n y parte del firme de las~a
Ues de la Base de hid!'os del Atalayón
(Meli!!a.), fO!'mul~o por la. :CQlman-

AzAiA -
de la Guardia SUELDOS, HABERES Y GRATl

FICAClONES

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido
la edad regla.mentarla para el retiro
el teniente de la GUARDIA CIVIL,
con destino en ta Comandancia de
Ciudad Real, D. Martín Garrido Gó
mez, este Ministerio ha resuelto tea
dado de baja por fin del mes actud
en el Cuerpo a que pertenece y pase
a fijar su residencia en Puertollano
de la indicada provincia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
17 de jttnio de 1932. '

Señor Director general
Civil.

Sefiores General de la primera divi
5i61J. orgán4:a e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha. re.
suelto que el guardia. civiL de la
Comandancia de Badajoz, IIdefon,
so Morenc Pinilla, sea dado de baja
por fin del mes próxÍtmo pasado en
e~óCuerpo a que pertenece, en aten
el. n a ha.ber cumplida el día. 10 del
ml~mo la edad reglmentaria ,2ara el
ret!ro y pase a fijat" su residencia. en
Ollv~ ~e la Frontera. de la. indicada
provmcla.
'~ comunico a V. E. para su :0-'

nOClmi~nto y cumplimiento. Madrid,
17 de Junio de 1932.

MAlA
Sefi~~ Director general de la Gua4'd:a

C1Vlr.

Señ.o~esGenera.l de la primera di
vlsl6n orgánica. e Interventor ¡e
aerl.l de Guerra.

dí !:xcmo. Sr.: Habieondo cumplido el
a 17 .del me, actual la edad regia

~e~tarJa para ,el l'etiro, el guardia
c!Vl, con destino en la Comandan
~de Sa,lamanca, Ignacio Rodrf¡uez
relu:~ez (3.°), este Mi.nilterio ha
fiu d o .que ,tea dado de baja por
Pert el mlSomO mea en et Cuerpo á que
tn Zenece, y pase a fijar· IU telfd6ftcla

amora. "
Lo ce .no 1m' munlCo a V. E. pan. IU co-

18ed I~nt<,> y cumplimiento. Madrid
, e JUn¡o de 1932. •

. Seftor D' ~
Civil. U'ector general de la, Guvdia

Se~e's Gen~ral de la séptima. divi-

de Gorgánlca e Interventor '"'eneral
uerra. ' -- ca -

~
cia del 21.° Tercio; D. Pablo Rol-' SEPARADOS- DEL SERVICIO

I
dán Mateos, este Ministerio ha re-
suelto sea dado de baja por 6n del Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mes actual en el Cuerpo a que per- movida por el ex-<a'Pitán de la
tenece y pase a fijar su residencia GUARDIA CIVtIL, D. Martín Use

I en Ba.rce1ona. leti de Ponte y Garda, domicilido
Lo comunico a V. E. para su co- en Barcelona, calle de .Casanova, nú

nacimiento y c~limiento. Madrid, mero 144, 'Primero, primera, solicitan-
18 de junio de 1932. do su rehabilitación por manifestar

AZAÑA fué baja en dicho Cuerrpo como con-
Señor Director general de la Guardia secuencia de fallo de Tribunal de ho-

!Civil. nor, este Ministerio de acuerdo con
. lo informado por la Asesoría del mis-

Señores General de la cuarta divisi6n mo, ha resuelto, desestimar la peti-
orgánica e Interventor general de ción del interesado "'orque en Z7 del
Guerra. .... .mes próx;mo pasado fecha en que

promovió su petición, ya hab,ía pres
crito el plazo, que para formular es
tas reclamaciones señala la ley de 16
de abril último (D. O. núm. 91).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de junio de 1932.



b. O. rim. J~

acuerdo de dicha Sociedad de cele
brar un concurso hípico ~neral- en
BaTcelona, en los día, 26 "1~ d. ju
nio y 3 de julio, este Mmisterio ha
resuelto autorizar a los jefes y ofi
ciales del Ejército que lo soliciten,
y siempre que ro consientan las J.e
cesidades del servicio, para que asis
tan al mismo, no teniendo derecho el
personal que concurra a dicho concur
so a dietas, pluses ni gratifieación al
guna, efectuando los viajes por fe
rrocarril y cuenta del Estado.

Lo comunico a V. E. para su 00
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
17 de junio de 1932.

SUMINISTROS

1I1II'IIICl". IIIVlI .11.
~

Excmo. ST.: Visto el es<:rito dirigi
do a este Ministerio por el Ayunta
miento de Pinoso (Alicante), mani
festando que por haherse extraviado
la documentaci6n original, dejaron de
presentarse a su tieIDlPo las cuentas
de suminlstros facilitados a' fuerzas
del EjéKi.to y GUARDM. CIVIL,
durante los meses de julio, agosto y
septiembre de 1001 e interesando se
le conceda dispensa de plazo paca la
presentaci6n de las referidas cuentas
este Ministerio ha resuelto que te-:
niendo presente que por orden de 22
de febrero pr6xlmo pasado (D. O. nú
mero 47), han quedado suprimidas
las llamadas ah:naones de carácter
preferente, entre las cuales figuran los
suministros de pueblos, sea tramitada
la documentaci6ri justificativa de la
r~c~ci6n con arreglo a la ~egi!Jla
clón vIgente, para su reconocimiento
y abono en su d'ia, previli· inclusión
de crédito enpres~uesto como obli
~a.ción de "ejercicios cer:ados".

Lf1 .comunico a V,. E. paca su co
noclml~nt!> y cumplimiento. Madrid,
17 de JunIO de 1932.

Auf4

Sefior General de la tercera división
orgánica.

Seftor Interventor general de Guerra.

,
Excmo. Sr. : Visto el eierito diri

gid~ a este Ministerio por el Ayun
tamiento de Botaya. (Huesca), maDi
fest~o no haber IIdo recIMn'l.d... a
su ot!empo las cuentas de suminiS'tr~
faclhtados a fuerzas d'el Ejército du
rante los meses de II:gosto, Bel>tiem
ore y octubre de 1931, e interesando
se le conceda dispensa, de plazo para
la presentación de -1&1 referid.. cucllJ
tu, este Ministerio ha rewuelto q1Íe
teniendo presente que por orden d~
22 de febrero próximo Pillado
(D. O. núm. 41), han quedado .u
primidas .las llamadu atendones de
carácter preferente, ~ntre 111.8 cuates
figuran los suministros de pueblOS'
sea ~ramitada la. documentación justi:
ficatlva de la reclamación con arre
glo a l~ ~egisJación vigente, pan IU
rec0!lO<;lm2en:o y abono 612 fU dfa, :
prevIa InclUSión de er6dito en presu- 1
p.~ea'to, como obligación 4e· "eJercl- ;
CIO, cerradot". '
~o ,comunico & V. E. 1)&1"& IU Co

noclml~nt~ y cumplimiento. Madrid,
1'1 de JunIO de 1932.

t\._.-.,.... '. ~,

'J' '1 ¡ I ~

Sefl.or General de la QUJnta .~ivl.i6Jtí
orgáni-e:a.

Sefior Interrventor general de GuelT"

I
MADRIDo-IItJ'llIlIlTA l' T.u.zuI IJar. MI
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DISTINTIVOS

Señor.•.

Excmo. Sro: En vi!ta de la pro
puesta formulada por la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, este Mi
nisterio ha resuelto conceder derecho
al uso del distintivo del profesorado
a que se refiere la orden circulu de
21 de mayo de 1931. (Do O. n6m. 112),
al .capitán de ART.IUJERIA. con
desti.no en la Sección de Campaft.. de
la misma, D. Luís Parallé de Vicen
te, por hallarse cOlIllprendido en el
decreto de 24 de marzo de 1915
(C. L. núm. 28).

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
15 de junio de 1932. '

Sefior General de la: primera división
orgánica.

Señor General Jefe de la Escuela.
Cenkal de Tiro del Ejército.

01'1I'111:"1 •• ' .... , ClllaDl"'"
CONTABI'LIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
de facil.itar -las opera.ciones de ingre
so o reintegro a que se refiere el u
tícuro tercero de la orden circul..r de
II de enero 61timo (D. O. núm. 9),
en los casos en Que ésto& hayan de
efectuarse por particu'lares en locali-
dades distintas de donde efectúen las
compras, por no exi.tir ea -eUas De
legacl6n o Subdelega.ción de Haeien
da, este Ministerio ha resuelto que
~n estos cas,?s, y cuando la. suma a
Ingresa.r o reintegrar !por 101 partfcu
larea sea. inferior a. mil ,peseta., 'T
aunque excedan de e.ta cantidad, si
se trata de ganado de duecho pue
da se~ ~ntregada et;1 la Caja del EI
t~bleclmle.nto rellPcctivo, el' cual ve
nfi-e:ará dichas OfPeraciones de inere
so 0, reintegro, rindiendo la corres
lPon~lente cuenta de ...P'Peraclonu e.
peclales del .ervicio", en la que te
cargarán de las '·.umaa recibida. 7.
se datar~'n de los inlte,oll o rebite
gro, verJli.cados, a fin' de que &qui
lla quede Igua,lada. '

L.o comunico a V. E~ para su c~
ndclme!lto. y cumplimiento. Madrid
21 de JUniO de 193~.· ,

AzA1IASefior.••

...

poner que las obras que fo integran
se ejecuten por el sistema de admi
nistración, como comprendidas en el
caso PTimero del artículo 56 de la
ley de Administ.ración y Contabilidad
de la Hacienda pública de l.· de ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128), mo
dificado por decreto de 27 de marzo
de 1925 (C. L. núm. 77), e instruc
ción sexta de las aprobadas por or
den circular de II de novie~re úl
timo (D. O. núm. 255), siendo cargo
ei importe de .su presl;1puesto, que as
ciende a 40400 pesetas, de las cua
les, 40.000 pe5'etas correSlPOnden al
presupuesto de ejecución material y
las 400 pesetas restantes al comple
mentario que determina la orden cir
cular de II de agosto de 1921
(C. L. núm. 325), a la dotaci6n para
"Obras de acuartelamiento".-Asi
mismo, se prueba una prOpuesta evel1""
tual con cargo al capitulo 45, artícu
lo segundo, secci6n cuarta. del vi~en
te Presupuesto, por la cual se aSIgna
a la Comandancia de Obras y Forti
ficaci6n de esa dlvisi6n 40.400 pese
tas, con destino a las obras cuyo
proyecto se a¡porueba por esta dispo
sici6n, haciendo baja de igual can
tidad en el crédito total concedido
al capttulo y artí~lo mencionados
para el presente afio.

1L0 comunico a. V. E. para su co
,nocimiento y cumplimiento. Madrid
20 de junio de 1932. '

AZAÑA

Sei\or General de la. primera. divisi6n
orgánica.

Seftores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

....... IlItracc"n, IlCluta••..,

, COLEGIOS DE HUE.R.iFANOS

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a elte Ministerio por dofia Ca
talina Tobías Ureta, Tesidente en Lo
'grofio, calle Museo de la Mata. n6
mero 7, ter.cero, solicitando inl'l'elO
en el Colegio de Huérfllinos de la.
Guerra, de su hijo D. Aureliano Min
guillón Tobías, este Ministerio ha re
suelto concedel' a dicho huérfano er
referido ingreso, pudiendo ser Uama
do cuando le correl¡ponda.

L.o .comunico a V~ E. para su co
noclmlent? y cumplimiento. Madl'id,
15 de jUnio de 1932.

AulA
Sefior Presidente del Consejo de Ad

ministración de .tI. Caja. de Hvér-
flllnos de la. Guerra. .

SefiQ1' General de 1& lexta división
orgánica.

¡ .

, . OONqJ&'SOS HIPIOOS
J ir '

. C ~~. Exomo. Sr.: Visto el ofi
CIO ~1rI'gldo a este Ministerio ~or el
~mlté Centra! de las Soeiedades Hf
pIlCa~ Es.pañolas, acoJn'pafi.ando ins
tancIa del presidente del Polo Jockey
Club, de 'Barce~ ~njlesta~o el


